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Promoción y protección de los derechos humanos: 

situaciones de los derechos humanos e informes de 

relatores y representantes especiales 
 

Proyecto de presupuesto por programas para 2021 
 

  

 

 

 

  Situación de los derechos humanos de los musulmanes 
rohinyás y otras minorías en Myanmar 
 

 

  Consecuencias para el presupuesto por programas del proyecto 

de resolución A/C.3/75/L.34 
 

 

  Trigésimo tercer informe de la Comisión Consultiva en Asuntos 

Administrativos y de Presupuesto sobre el proyecto de presupuesto 

por programas para 2021 
 

 

 I. Introducción 
 

 

1. La Comisión Consultiva en Asuntos Administrativos y de Presupuesto examinó 

la exposición presentada por el Secretario General de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 153 del Reglamento de la Asamblea General sobre las consecuencias 

para el presupuesto por programas del proyecto de resolución A/C.3/75/L.34, relativo 

a la situación de los derechos humanos de los musulmanes rohinyás y otras minorías 

en Myanmar (A/C.5/75/17). Durante su examen de la exposición, la Comisión 

Consultiva recibió información y aclaraciones adicionales de los representantes del 

Secretario General, proceso que concluyó con las respuestas por escrito recibidas el 

9 de diciembre de 2020. 

2. Las disposiciones del párrafo 21 del proyecto de resolución A/C.3/75/L.34 

figuran en el párrafo 2 a) a h) de la exposición del Secretario General. Entre otras 

cosas, la Asamblea General solicitaría al Secretario General que: a) siguiera 

interponiendo sus buenos oficios y prosiguiera sus conversaciones en relación con 

Myanmar, con la participación de todas las partes interesadas, y ofreciera  asistencia 

al Gobierno de Myanmar; b) prorrogara el nombramiento de la Enviada Especial del 

Secretario General sobre Myanmar y le presentara en su septuagésimo sexto período 

de sesiones el informe de la Enviada Especial, que habría de abarcar todas las 

cuestiones tratadas en la resolución; c) prestara toda la asistencia necesaria para que 
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la Enviada Especial pudiera cumplir eficazmente su mandato e informar a los Estados 

Miembros cada seis meses, o cuando lo justificara la situación sobre el terreno. En la 

exposición del Secretario General se proporciona más información sobre: a) la 

relación entre las solicitudes propuestas y el proyecto de presupuesto por programas 

para 2021 (ibid., párr. 4); y b) las actividades mediante las cuales se daría 

cumplimiento a las solicitudes (ibid., párrs. 5 a 10). 

 

 

 II. Consecuencias financieras 
 

 

3. Con respecto a las consecuencias financieras de las propuestas, en la exposición 

del Secretario General se indica que el costo estimado de que el Secretario General 

siga interponiendo sus buenos oficios, como se solicita en el párrafo 21 a) y b) del 

proyecto de resolución A/C.3/75/L.34, ascienden a 1.152.600 dólares, deducidas las 

contribuciones del personal. Los recursos se utilizarían para sufragar los sueldos de 

la Enviada Especial (Secretaria General Adjunta), un Jefe de Oficina (D-1), dos 

Oficiales de Asuntos Políticos (1 P-5 y 1 P-4) y un Auxiliar (de contratación local), 

así como otras necesidades operacionales. El Departamento de Asuntos Políticos y de 

Consolidación de la Paz prestaría otro tipo de apoyo sustantivo a la Enviada Especial 

y la Comisión Económica y Social para Asia y el Pacífico prestaría otro tipo de apoyo 

administrativo. En la exposición se agrega que las necesidades se han incluido en el 

proyecto de presupuesto por programas para 2021, en la sección 3 (“Asuntos 

políticos”) para las misiones políticas especiales (A/75/6 (Sect. 3)/Add.2). 

4. En respuesta a sus preguntas, se proporcionó a la Comisión Consultiva un 

desglose de los gastos realizados por un total de 848.626 dólares al 30 de noviembre 

de 2020 con cargo a la financiación aprobada para la Oficina de la Enviada Especial, 

que asciende a 1.073.000 dólares. La Comisión observa que en el mismo período los 

gastos en concepto de viajes oficiales ascendieron a 14.737 dólares, frente a la  

consignación de 186.900 dólares. Se informó a la Comisión de que a partir de marzo 

de 2020 todos los viajes se habían cancelado debido a la enfermedad por coronavirus 

(COVID-19). La Comisión Consultiva confía en que los detalles sobre los gastos 

se proporcionen de forma rutinaria en los futuros informes sobre la Oficina de 

la Enviada Especial del Secretario General sobre Myanmar, así como en otras 

exposiciones del Secretario General sobre las consecuencias para el presupuesto 

por programas de los proyectos de resolución y decisión, según corresponda. 

 

 

 III. Otros asuntos 
 

 

5. La Comisión Consultiva recuerda que las necesidades de recursos de la Enviada 

Especial, cuyo mandato dimana de la Asamblea General, se incluyen en las 

necesidades generales de recursos de todas las misiones políticas especiales y también 

se señalan a la atención de la Asamblea en una exposición sobre las consecuencias 

para el presupuesto por programas, de conformidad con el artículo 153 del 

Reglamento de la Asamblea. A fin de facilitar el examen de los dos documentos 

mencionados, la Comisión Consultiva confía en que en el futuro el Secretario 

General incluirá referencias cruzadas claras en sus informes sobre las misiones 

políticas especiales, e indica que las necesidades de la Enviada Especial sobre 

Myanmar también se presentarán en una exposición de las consecuencias para 

el presupuesto por programas de conformidad con el artículo 153 del Reglamento 

de la Asamblea, con sujeción a las medidas que se adopten en la Tercera 

Comisión.  
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 IV. Conclusión 
 

 

6. La Comisión Consultiva recomienda que la Quinta Comisión informe a la 

Asamblea General de que, en caso de que la Asamblea apruebe el proyecto de 

resolución A/C.3/75/L.34, se necesitarían recursos por valor de 1.152.600 dólares, 

deducidas las contribuciones del personal, para 2021 para el mantenimiento de 

la Oficina de la Enviada Especial sobre Myanmar, con sujeción a cualquier 

decisión que pueda adoptar la Asamblea con respecto a las recomendaciones 

formuladas por la Comisión en su informe sobre las misiones políticas especiales 

(véase párr. 7 del presente documento). 

7. La Comisión Consultiva ha examinado la propuesta del Secretario General 

de mantener la Oficina de la Enviada Especial sobre Myanmar y formuló 

observaciones y recomendaciones en el contexto de su informe sobre el proyecto 

de presupuesto por programas para el ejercicio 2021 en relación con la sección 3 

(“Asuntos políticos”) para misiones políticas especiales (A/75/7Add.3, párrs. 18 

a 21), que se ha sometido a la consideración de la Asamblea General. 
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